
9833 RESOLUCION de 24 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de Tributos, por la que se aprueban 
las instrucciones para declarar los resultados obte
nidos y practicar la autoliquidación en el modelo 
de declaración del Impuesto sobre Sociedades para 
el ejercicio 1981.

Ilustrísimos señores:
El número sexto de la Orden de 23 de marzo de 1982, por la 

que se aprueba el modelo de declaración del Impuesto sobre So
ciedades para el ejercicio 1981, establece que la Dirección Ge
neral de Tributos dictará una Resolución por la que se adap

ten al nuevo modelo de declaración las instrucciones para de
clarar los resultados obtenidos y practicar la autoliquidación.

En cumplimiento de dicho mandato, esta Dirección General 
ha tenido a bien aprobar las instrucciones, que. figuran en el 
anexo, para declarar los resultados obtenidos y practicar la 
autoliquidación en el modelo de declaración del Impuesto so
bre Sociedades para el ejercicio 1981.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1982.—El Director general, José Ma

nuel Tejerizo López.

Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda.
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M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

9834 REAL DECRETO 816/1982, de 26 de marzo, por el 
que se modifica el Real Decreto 2695/1977, de 28 de 
octubre, sobre normativa en materia de precios en 
lo referente a la composición y funcionamiento de 
la Junta Superior de Precios.

La disposición final primera del Real Decreto dos mil seis
cientos noventa y cinco/mil novecientos setenta y siete, de 
veintiocho de octubre, sobre normativa en materia de precios, 
estableció que el Gobierno regularía la participación institucio
nal de los distintos Sindicatos, tanto en la Junta Superior de 
Precios como en las Comisiones Provinciales y Juntas Locales 
de Precios.

De acuerdo con lo previsto en la mencionada disposición 
final primera, de acuerdo, igualmente, con lo establecido en la 
disposición adicional sexta de la Ley ocho/mil novecientos 
ochenta, de diez de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 
catorce), del Estatuto de los Trabjadores y de conformidad con 
lo acordado en el apartado VI, dos, b), del Acuerdo Nacional 
sobre Empleo, firmado el nueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, procede adoptar las disposiciones oportunas para 
regular la participación institucional de las Organizaciones em
presariales y Centrales Sindicales más representativas en la 
Junta Superior de Precios.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Economía y 
Comercio, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los artículos veintiséis y treinta y uno 
del Real Decreto dos mil seiscientos noventa y cinco/mil nove
cientos setenta y siete, de veintiocho de octubre, sobre norma
tiva en materia de precios, quedan redactados de la forma si
guiente:

«Artículo veintiséis.—La composición de la Junta Superior de 
Precios será la siguiente:

a) Un Presidente, nombrado por Decreto a propuesta del 
Ministro de Economía y Comercio, que tendrá el rango de Sub
secretario.

b) Un Vocal representante de cada uno de los Ministerios 
de Hacienda, Obras Públicas y Urbanismo, Educación y Cien
cia, Trabajo y Seguridad Social, Industria y Energía, Agricul
tura, Pesca y Alimentación, Economía y Comercio, Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones, y Sanidad y Consumo.

c) Dos representantes de la Asociación Empresarial más 
representativa y un representate por cada una de los Organi
zaciones Sindicales representativas de nivel estatal de conformi
dad con lo prevenido en la disposición adicional sexta de la 
Ley ocho/mil novecientos ochenta, de diez de marzo, del Es- 
tatuto de los Trabajadores.

d) Un representante de las Organizaciones de Consumidores 
y Usuarios.

e) Un Secretario general, nombrado por el Ministro de Eco
nomía y Comercio, a propuesta del Presidente de la Junta, 
que tendrá nivel orgánico de Subdirector general.

f) Un Jefe de Gabinete Técnico, nombrado por el Ministro 
de Economía y Comercio, a propuesta del Presidente de la 
Junta, que tendrá nivel orgánico de Subdirector general.»

«Artículo treinta y uno:
Uno. La Junta Superior de Precios se ajustará en su fun

cionamiento a lo dispuesto en el capítulo II del título I de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Dos. La Junta Superior de Precios funcionará en Pleno en 
Comisión Permanente de la Administración y en grupos de tra
bajo.

Tres. Al Pleno le corresponderá el conocimiento de todos 
los asuntos que sean competencia de la Junta y de los expedien
tes que ante la misma se presenten y emitirá informe en mate
rias que no sean preceptivas, el cual se remitirá al Organo que 
lo haya solicitado.

Cuatro. A la Comisión Permanente de la Administración, 
integrada por el Presidente, los Vocales enumerados en el apar
tado b) del artículo veintiséis, el Secretario -general y el Jefe 
del Gabinete Técnico, corresponderá emitir el dictamen pre
ceptivo a que se refieren los párrafos b) y d) del artículo 
veintidós del Real Decreto dos mil seiscientos noventa y cinco/ 
mil novecientos setenta y siete, de veintiocho de octubre. En 
dicho dictamen se recogerán las posiciones circunstanciadas 
mantenidas en el Pleno.

Cinco. Los grupos de trabajo, presididos por un miembro de 
la Comisión Permanente de la Administración o por otro fun
cionarlo público, podrán incluir a representantes de las dife
rentes fases de producción, comercialización y consumo de los 
bienes y servicios, así como representantes de la Administración


